
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑAS o 

— RESQLUCION MO. 96.1.1.1. 0974 0014 

DR. OSAALDO ROJAS H, 

IVIENDENTE JURIDICO De LA OFICIHA MATRIZ, ENC, 

CONSIDERANDO : 

OUT. se han presentado a este Despacho tres testimonios 
de la escritura pública de constitución de la compañía IMSASAGURIDAD 
CIA. (LIDA. otorgada ante el Notario Cuarto del cantón Ibarra 
el ¿2 de enero de 1996, juntamente con la solicitud para su aproba- 
ción; 

. QUE +21 Deputarento Jurídico de Compañías y de Valores, 
" ha enitiuo infocme favorable para la aprobación solicitadar 

EN ejercicio de eux atribuciones; 

RESUELVE: 

ARCICULO ERICT. RO. - APTIPAR la constitución de la —Ccarmratla 

LABASBAURIDAD CIA. LiDA., coa oraicilío en Ibarra, en los términos 

constantes en la referida escritoras y, dis amer que un extracto 
úe la escritura se pudlique, mor una vez, en upo de los periódicos 
de mayor circulación en Ibarra. 

ARTICULO SELURDO.- DISPONER: 2) 'M2 el Notario Cuarto uel cantón 

Ibarra tore vota al marjen de la matriz de la escritura que se 

aprueba, dej contenido de la presente Resolwcións b) Que el Reyis- 

tadar ae la Propviedai del cantón Jbarra en el Registro Mercantil 
a su cargo, inscriba la referida escritura y esta Resolución: 
Y, €) que dichos tuncionarios sienten razón de esas anotaciones. 

ito, ] 2 ABR. 5 COMUNIQUESE.- DADA y £irmada en    
Dr. OS AN Rujas dde 

  

RAZON:- En esta fecha y bajo la partida Nro:- 61, del Libro Re- 

gistro "ercantil del Cantón, quedan inscritas la precedente Re- 

solución y la escritura de Constitución de Compañía de Respon- 

sabiílidad Limitada denominada '"IMBASEGURIDAD CIA. LTDA.*",otor- 

gada en esta ciudad el veintidós de Enero de mil novecientos no- 

venta y seis,ante el Notar.o Cuarto doctor Galo Espinosa razo; 

 



     

  

   

en cumplimiento a lo dispuesto ¡or el Art. 2dq de ésta Resolución; 

aocumentás en esta Úficina.- 

Ay selibB. 

Archivándose una 

  

   

  

Ibarra, nueve de Abril de mil novecientos noven 
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Dr. Guillermo Rosero     
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